
CC. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLÍTICA DEL

SENADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, LXIV LEGISLATURA

P R E S E N T E

Distinguidos y respetables legisladores que integran la Junta de Coordinación Política del Senado de 

la República, me es grato poner a su consideración la candidatura del Maestro Héctor Virgilio Esaú 

Jaramillo Rojas, para ocupar la vacante dentro de la Comisión de Selección que se encarga de llevar 

a cabo el nombramiento del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción, por reunir todos los requisitos establecidos por la Convocatoria. 

La postulación se basa en el desempeño profesional y académico del Maestro Héctor Virgilio a nivel 

nacional, estatal y municipal, y que no se encuentran en las prohibiciones de la presente 

Convocatoria. 

Cuenta con una basta educación en las mejores Universidades públicas y privadas en nuestro país y 

el extranjero, por mencionar algunas: la Universidad Nacional Autónoma de México, donde 

actualmente se está doctorando; es Especialista en Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate 

a la Corrupción por la Universidad Iberoamericana; Maestro en Gobierno y Políticas Públicas por el 

Instituto Ortega y Gasset, en Madrid, España; así como Maestro en Comunicación Estratégica y 

Gobernanza por The George Washington University, en Washignton D.C. (EUA). 

Cabe resaltar que es docente de asignatura en las cátedras de Sistemas Jurídicos, Sistema Político 

Mexicano y Derecho Constitucional y en todo momento ha demostrado su interés en la 

transparencia, combate a la corrupción, rendición de cuentas, evaluación y protección de datos, así 

como ser un ciudadano de rectitud y honorabilidad también vistas en su función como miembro del 

Consejo Universitario de nuestra Máxima Casa de Estudios. 

Agradezco de antemano sus atenciones y consideraciones a la presente postulación. 

A T E N T A M E N T E 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

DR. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE 
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO, UNAM 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 18 de febrero de 2021. 
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MTRO. HÉCTOR VIRGILIO ESAÚ JARAMILLO ROJAS 
Aspirante a miembro de la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Nacional Anticorrupción 

Propuesto por: Facultad de Derecho de la UNAM 

RESUMEN 

Actualmente es profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM y miembro de su Consejo 
Universitario, es Especialista en Transparencia, rendición de cuentas y Combate a la Corrupción por 
la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México.  

Se ha desempeñado como servidor público municipal, estatal y federal de México y miembro de 
diversas organizaciones profesionales y culturales. 

Es doctorando en Derecho por la UNAM, y maestro en Comunicación Estratégica y Gobernanza por 
The George Washingon University en Washington DC y Maestro en Alta Dirección de Gobierno y 
Políticas Públicas por el Instituto Ortega y Gasset, filial México del mismo instituto adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Cuenta con estudios complementarios en materia de gobierno, derechos humanos e Innovación y 
gestión pública en la Universidad de Georgetown de EUA, la CEPAL de la ONU en Santiago de Chile, 
la CNDH, la Universidad Autónoma del Estado de México, entre otras. 

Recientemente obtuvo el certificado sobre “Estrategias de Gobierno Abierto” del Departamento de 
Gestión Pública Efectiva de la Secretaría de Asuntos Hemisféricos de la OEA (2020). 

Ponente sobre temas de Transparencia, combate a la corrupción y democracia en foros municipales, 
estatales, nacionales e internacionales. Destacando sus participaciones en Seminarios organizados 
por las Seretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatales Anticorrupción de los Estados de México y 
Guerrero. 

Fue reconocido por la Secretaría de Cumbres de las Américas de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) nombrandolo parte del “Nodo Anticorrupción de México”, grupo de trabajo para 
seguimiento e implementación de la VIII Cumbre de las Américas, para la promoción de iniciativas de 
la sociedad civil y de actores sociales en la prevención y lucha contra la corrupción.  

Se adjuntan constancias y pruebas pertinentes. 



Información eliminada con 
fundamento en los artículos 116, 

primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y el 

resolutivo trigésimo octavo, 
fracciones I y 11 de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información 
así como la elaboración de versiones 
públicas. Se testan datos personales 

identificativos. 



Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo trigésimo octavo, fracciones I y 11 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. Se 

testan datos personales identificativos. 



Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo 

trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información así como la elaboración de versiones públicas. Se testan datos personales identificativos. 



Información eliminada con 
fundamento en los artículos 116, 

primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y el 

resolutivo trigésimo octavo, 
fracciones I y 11 de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información 
así como la elaboración de versiones 
públicas. Se testan datos personales 

identificativos. 





Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo trigésimo 
octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la 

elaboración de versiones públicas. Se testan datos personales identificativos. 



Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas. Se testan datos personales identificativos. 



Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas

W35CQFBddC

Expedido en Washington D.C.,26 de octubre de 2020
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Lunes 26 de octubre del 2020 

A quien corresponda: 

Por medio de esta carta se CERTIFICA que Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas, se 

graduó y terminó la Maestría en Comunicación Política y Gobernanza Estratégica de la 

George Washington University. 

Héctor ha culminado las siguientes materias: 

COD. CLASE TÍTULO 

PMGT 6502 Manejo de confrontaciones y creación de Alianzas 

PMGT 6504 Administración Política y Gobernanza Estratégica 

PMGT 6501 La Política Pública 

PMGT 6503 Estrategias de Comunicaciones 

PMGT 6505 Política de Bases 
PMGT 6506 Curso Práctico 
PMGT 6508 Estrategia de Campaña de la Política en América Latina 

PMGT 6509 Las Encuestas en América Latina 

PMGT 6510 Organización y Ejecución en América Latina 
PMGT 6511 Propaganda Política y Campañas en América Latina 
PMGT 6512 Los Medios y La Política en América Latina 

PMGT 6513 Comunicación Política y Gobernanza Estratégica 

PMGT 6514 Manejo de Crisis 

Obteniendo exitosamente el titulo resepectivo de la Maestría en Comunicación Política 

y Gobernanza Estratégica al completar el contenido curricular y estando solamente a la 

espera de la recepción fisica del mismo. 

Favor contactarme a joaquinc@gwu.edu en caso de cualquier inquietud o duda al 

respecto. 

Atentamente, 

Joaquín Corvalán  
Coordinador de la Maestría 
The Graduate School of Political Management 
The George Washington University 
805 21st Street, N.W. Suite 400 
Washington D.C. 20052 

Información eliminada con fundamento en los artículos 116, 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo 

trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información así como la elaboración de versiones públicas. Se 
testan datos personales identificativos. 



No. de Cuenta: 214103-9 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente se hace constar que en atención a que el 
alumno  HECTOR VIRGILIO ESAU JARAMILLO ROJAS cursó y 
aprobó la totalidad de los créditos que conforman el plan y los 
programas de estudio de la Especialidad en TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, la 
Universidad Iberoamericana procedió a otorgar el Título Profesional 
correspondiente, el cual se encuentra en trámite de elaboración y 
legalización. 

A petición del interesado, se extiende la presente en la Ciudad de 
México a los 14 días del mes de Septiembre de 2020. 

A t e n t a m e n t e , 
“LA VERDAD NOS HARÁ LIBRES” 

347857 

Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo trigésimo 
octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la 

elaboración de versiones públicas. Se testan datos personales identificativos. 



Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y el resolutivo trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones 

públicas. Se testan datos personales identificativos. 

















Información eliminada con 
fundamento en los artículos 

116, primer párrafo de la 
Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, 
fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y el 
resolutivo trigésimo octavo, 

fracciones I y 11 de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 

desclasificación de la 
información así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Se testan datos 

personales identificativos. 



Información eliminada con fundamento 
en los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y el resolutivo 
trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los 
Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la 
información así como la elaboración de 

versiones públicas. Se testan datos 
personales identificativos. 



Información eliminada con fundamento en los 
artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo 

trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los 
Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información 
así como la elaboración de versiones públicas. Se 

testan datos personales identificativos. 





Héctor Virgilio Jaramillo

Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo 
trigésimo octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información así 
como la elaboración de versiones públicas. Se testan datos 

personales identificativos. 



Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas

W35CQFBddC

Expedido en Washington D.C.,26 de octubre de 2020
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OTORGAN CONSTANCIA A:

Hector Virgilio Esau Jaramillo Rojas
Por su participación  y asistencia en las conferencias y conversatorios que se llevaron a cabo 

los días 02 y 03 de diciembre de 2020.



  Universidad Nacional Autónoma de México
 Secretaría General

 Dirección General de Administración Escolar
 Subdirección de Asuntos Escolares del Posgrado 

Comprobante de inscripción Fecha de registro: 11/09/2020

Año y semestre de ingreso: Año y semestre: 2021-1
Tiempo de dedicación: Completo Número de comprobante:

Datos Generales
    JARAMILLO ROJAS HECTOR VIRGILIO ESAU 

Nombre del alumno
Programa de posgrado: 102 - PROGRAMA DE POSGRADO EN DERECHO
Entidad: 7 - FACULTAD DE DERECHO
Plan de Estudios: 5146 - DOCTORADO EN DERECHO

ACTIVIDAD ACADÉMICA
Tipo Nombre del Profesor

Miembro del Comité DR. COSSIO DIAZ JOSE RAMON
Miembro del Comité DR. VALADES RIOS DIEGO

Tutor DR. CONTRERAS BUSTAMANTE RAUL
Proyecto Gobiernos de Coalición. Legitimidad en escenarios de polarización política, pluripartidismo y gobierno

dividido en México.
Otras Actividades Profesor de asignatura UNAM

Si desea cambiar de Tutores o Proyecto de Investigación por favor acuda a las oficinas de Servicios Escolares de su
Programa de Estudios.

Si estás cursando el último semestre y no vas a concluir créditos, dirígete a tu Programa de Posgrado para que te orienten

 Comprobante de registro autorizado
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 Reporte emitido a través del SIAEP
Fecha de impresión: 3 de noviembre de 2020
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Información eliminada con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el resolutivo trigésimo octavo, fracciones I 
y 11 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información así como la elaboración de versiones públicas. Se testan datos personales 

identificativos. 
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En Santiago, a 23 de diciembre de 2020 
 
 
 
Fundación Ciudadanía Inteligente, responsable de la formación y entrega de contenidos del 
proyecto Abre Alcaldías 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que Sr. Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas realizó exitosamente la “Capacitación para la                         
Red de Innovadores Municipales Abre<”, la cual aborda los siguientes contenidos: 
 

- Formas de gobierno y participación ciudadana. 
- Metodologías de construcción colaborativa de políticas públicas. 
- Casos de estudio de apertura gubernamental con enfoque en tecnologías. 

 
Se deja constancia de que la persona obtuvo los siguientes puntajes en los procesos de                             
evaluación: 
 

 
 
Dando como resultado la aprobación del proceso de capacitación. 
Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen convenientes. 
 
 
 

 
 
Vanessa González Ratsch 
Coordinadora del Proyecto Abre Alcaldías 
Fundación Ciudadanía Inteligente 
 

Primera evaluación  Segunda evaluación 

Puntos  Estatus  Puntos  Estatus 

7/7  Aprobado  10/10  Aprobado 

*necesarios para aprobar: 5  *necesarios para aprobar: 7 



La Fundación Ciudadanía Inteligente certifica que 

Héctor Virgilio Esaú 
Jaramillo Rojas

ha completado exitosamente la capacitación, en formato e-learning, 
de la Red de Innovadores Municipales Abre<, con una duración de 

30 horas

SANTIAGO, CHILE, 23 DE DICIEMBRE

Va

Fundación Ciudadanía Inteligente



Información eliminada con fundamento en 
los artículos 116, primer párrafo de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el resolutivo trigésimo 
octavo, fracciones I y 11 de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la 

elaboración de versiones públicas. Se testan 
datos personales identificativos. 



SHA/SAS-364/20 
15 de septiembre de 2020 

Estimado Sr. Héctor Virgilio Jaramillo Rojas: 

La Secretaría de Cumbres de las Américas de la Organización de los Estados Americanos (OEA) se 
complace en confirmar que Usted ha sido seleccionado/a para participar en el Nodo Anticorrupción 
de México.  

Su participación será una valiosa contribución a la fase de seguimiento e implementación de la VIII 
Cumbre de las Américas, destacando las iniciativas de la sociedad civil y los actores sociales en la 
prevención y lucha contra la corrupción, compartiendo buenas prácticas entre pares, colaborando con 
autoridades nacionales y regionales, así como con organizaciones multilaterales. 

Si desea más información, visite el sitio www.summit-americas.org o póngase en contacto con 
nuestro equipo por correo electrónico a la dirección summitcso@oas.org. 

La Secretaría de Cumbres espera con interés su participación en esta importante iniciativa. 

María Celina Conte 
Directora Interina 

Secretaría de Cumbres

http://www.summit-americas.org/
mailto:summitcso@oas.org



